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Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Undécimo.-Esta autorización se regira, en todo aquello r21a
tiva a trafico de perfeccionamiento y que no esté contf'm .... "Jr1n
en la presente Orden MinIsterial. por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

MINISTERIO
DE EI;>UCACION y CIENCIA

- Decreto 1492/197S ('.Boletin Oficial del Estado.. núm. 16S]
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletín Oficial del Estado- núm. 282).
- Orden de) Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

1976 (.Boletín ·Oficial del Estado_ núm. 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de

1976 (.Boletín Oficial del Estado_- núm. ,53).
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 Ce

marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ núm. 77l.
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Cambios ¡'ficiale8 del dta 17 cW abrU cls 1984

9125 ORDEN cte 13 de abril de 1984 .,or la que se amplia
el .,lazo para la presentattón de ,oltettudeB de ayu
das públicas a disminuldo8 para el eferdcto de 1984.

Urnas. Sres.: La Orden de 18 Presidencia de Gobierno de 13
de enero de 1984 (.Boletín Oficial del Estado- de! 18), sobre
ayudas públicas a disminuidos para el ejercicio de 1984, abre
un plazo de presentación de solicitudes por un periodo de tres
meses a partir de la fecha de su pubItcaclón en el .Boletín
Oficial del Estado-,

Entre dichas ayudas figuran la.s concedidas por el Ministerio
de Educación y Ciencia en las modaHdade, de ayudas indivi
duales e institucionales, para l8s que ha 'parecido conveniente,
como en ailos anteriores, dictar resoluciones complementarias
que faciliten a los interesados un conocimi9llto mls completo de
su régimen. Pero tales resoluciones se han publicado con notable
retraso mermando asi de hecho el indicado plazo de tres meses
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1 dólar USA , .
1 dólar cana.diense , ..
1 franco francés ,...•
1 I:1bra esterlina ,
1 libra irlandesa ; .
1 franco suizo ,., , , .

100 francos belgas " .
1 marco aleméJl .

100 liras italianas , .
1 fiorin holandés .
1 corona sueca " .
1.ooron& danesa , .
1 oorona noruega ........•................'..•
1 marco finlandés , , .

lOO chelines austriacos ,,,.
100 escud06 portugueses , , ..
100 yens ja.poneses .

Duodécimo.-Se derogan las Ordenes ministeriales concedi
das a esta misma Empresa con fecha de '1:1 de julio de 198:1
(..Boletín Oficlal del Estado- de 10 de septiembre de 1983) Y
modifica.ción de la misma por Orden mi'flisterlal de 8 de lTlarzo
de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado_ de 20 de marzo de 1984).

Decimotercero. -La Dirección General de Aduanas y la DI
rección General de Exportadón, dentro de .sus respectivas com
petencias, adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero.

Cuarto.-A efectos contables se establece )0 siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de perfiles exportados se dataran

en cuenta de admisión temporal, 8e podrán importar con fran
quicia arance.laria ,0 Be devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acojan 108 interesados, 8,5 kilogra mos
de electrodos.

No existen mecmas ni subproductos.
bl Por cada 100 kilogramos de tubo exportado se datarán

en cuenta de "admisión temparal, se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoian los interesados. 106 kilogramos
de la correspondiente chapa en calidad y espesor.

Como pérdidas. el 0,45 por 100 en concepto de mermas y el
5,21 por 100 como subpr-oductos, que serán adaudahles por la
pOsición estadística 73.13.51.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
ta<::ión aduanera de exporta.cl.ón y en la correspondiente hoja
de detalle, pOr cada producto exportado, las oompOsiciones de
las materiae primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, así como calidades, tipos (acabs.dos, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras
similares, y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti·
vamente, con las mercancías previamente impOrtadas o que en
su compensación se importen posteriormente. a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comprooacio·
nes que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o analisis par el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hOJa de
detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciem.
bre dl¡l 1984, a partir de la fecha de su publicación en el .Bo
letín Oficial del Estado_. debiendo el interesado. en su caso.
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad y adi un tanda la documentación exigida por la Orden del
\1inisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de 1& mercancía a importar Ie
"án todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones
::omerciales normales. Los países de destino de las exportacio
!les serán aquellos con los que Espafta mantiene, asimismo,
,elacIones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo
~.stim!:l. oportuno, autorizar exportaciones a los demé.s países.

Las exportaciones reaUzadas a partesdel territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera. también le beneficiarán del
"égimen de tré.fioo de perfeccionamiento actlvo, en análogas
:audiciones que las destinadas al extranjero.

Séptirno.-EI plazo para la transforníaci6n y exportación en
~I sistema de admisión temporal no podré. ter superior a dos
'1ños, si bien para optar por primera 'Vez a este sistema habran
:le cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
:>rden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 210 de no
viembre de 19715 y en el punto 8.0 de la Orden del MInIsterio
1e Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de repOsición con franquicia arancelaria el
plazo para soUcitar las Importaciones será de un afto a partir
de la fecha de las exportaciones respecttvas., serin lo estable·
cido en el apartado 3,6 de 1& Orden ministerial ae la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1978.

Las cantidades de mercanCÍas a importa.r oon franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las ex
portaciones realizadas. podran ser acumuladas, en todo o en
parte, sin mas Itmitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
::ual ha de realtzarse la transformación o incorporación y ex·
oonación de las mercancías llera de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré en el mo
-nento de la presentación de la correspondiente declaración o
lcencla de importación, en la, admisi6n temJlOT8.1, y en el mo
mento de solicitar la ooITi!spondiente licencia de exportación,
~ los otros dos sistemas. En todo caso deberé. indicarse en
as rolTespondlentes casillas. tanto de la declaración o IIcen
:ia de Importación como de 1& licencia de exportación, que el
itular se aooge a.l régimen de trM'ioo de perfeoc:l.onamiento
l.ctivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
lue le le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
:le perfeccionamiento activo, asj como los productos terminados
9xpDrtables, quedaran sometidos al régimen fiscal de inspec
::ión.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran·
::elarIa y de devolución de derechos. las exportaciones que se
o.ayan efectuado desde el 8 de Junio de 1983 para el .co1l- y
:Jara los electrodos desde la fecha de publicación de esta Orden
uin1sterlal en el .Boletín Ofiotal del Estado-, hasta la aludido
recha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado-. podrln
:\COgerse también a los beneficios correspondientes. siempre que
te haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
':'estante documentación aduanera de despacho la referencia de
~star en trámite sU resolución. Para estas exportaciones los pla
~ lei'ialados en el articulo anterior comenzarán a contarse
:1esde la. feoha de publicación de esta Orden en el .Boletín Ofi
::1&1 d~1 Estado_.
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MARAVALL HERRERO

Ilmos. Sros. Director del Instituto Nacional de Educación Espe
cial y Directores provinciales del Departamento.

y reduciendo por ende !al posibilidades de conocimiento y ac
tuación de los interesados.

Por todo ello, este Ministerio dispone:

Primero.-El plazo de presentación de solicitudes previsto
en el número primero de la Orden de Presidencia del Gobierno
de 13 de enero de 1984 (..BoletJn Oficial del Estado. del la), para
la solicitud de ayudas a disminuidos, tanto individuales camo
institucionales, concedidas par el Ministerio de Educación y
Ciencia, se amplia en un mes, desde el momento de publicación
de la presente en el .Boletín Oficial del Estado....

Las solicitudes de ayudas institucionales deberán presentarse
aconJpañadas de toda la documentación fijada. en las resolu
ciom,s ael Instituto Nsc10nal de Educación Especial de 1 de
nu~rzo de 1934 (.Boletín Oficial del Estado~ de 28 de marzo),

Lo que comunico & VV. n.
Mddnd, 13 de abril de 1984.

Primero.-Ayudal individuales y subsidios del M¡nisterio {le
Erlucactrin. y Ciencia para el curso 1984-8.1. •

1. L.~s ayudas de carActer individual que el Mini.:ito::lrio de
Ed.ü.~aclOn y Clen7ia podré. conceder para sufragar gastos que
ongme la EducaCIón Espectal de dism~nu¡dos e inadapLtdos en
°1 n:rso 1984-85, serAn las siguientes:

- Ayudas de Educación Especial a que se refiere el artÍ"u
]0 10 del Real Decreto 62011981, de 5 de febrero, y las Orrle~ns
do. la .Presidencia del Gobierno de 5 de marzo de 1982 (<<Boletín
OfiCial del Est.wo~ del 8) y 13 de enero de 1984 ( .. Boletín Oi'í
(la.l del Estado. del 18L

-:- Subsidios. a las familias numerosas para Educl:lc:ón Es
neoal para hljOS disminuidos, minusválidos o illcapaci~ud(ls
¿':tra el trabajo, a que se refiere el Decreto 1753/1914 de 14 de
Junio. y la Orden d., este Departamento de ;) de 'marzo de
l'Jr7 (.Bol~tín Oficial d&l Estado~ del 19).

. 2. Las ayudas y subsidios de Educaci6n Especial se regi~
ran p'or las normas de las disposiCiones citadas en el apartado
:1.nteno.r y por las contenidas en la presente;

¡ lJllOS. Sres.: Las ayudas de carácter individual de.;>tina
das <:l ;a Educación Especi&l de disminuido.s e int:ldaptados
se bdllan reguladas. fundamentalmente y con carácter genecal,
por Ul1a parte, por el Real Decreto 62011981, de 5 de febrero
de la Presi.dencia del Gobierno, sobre régimen unificado de
ay udas públicas a disminuidos, y la Orden de 5 de marzo de
h'il¿ {«Boletín Oficial del Estado- del 8l también de la Presi
deJi{;Ía del Gobierno, que desarrolla dIcho Real Decreto; y
por otra~ por el Decreto 1753/1974, de.14 de junio. regulador
del 5ubsldlO de Educación EspeCial para hijos subnormales
nunusvaiidos o incapacitados para el trabajo miembros d~
familias numerosas, dictado en qesarrollo de la Ley y el Re
glamento de Protección a esas familias de 19 de lunio y 23 de
diCiembre de 1971. respectivamente, y desarrollado, a su vez,
por Orden de este Departamento de 3 de marzo de 1977 (<<Bo~
letín Oficial del Estado- del 29).

Con carácter particular para el presente ejercicio de 1984,
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 13 de enero (<<80.
letín Oficial del Estado~ del 18), dictada en base a las dispo
siciones del mismo Departamento antes citadas, determina el
pl!iz~ de prasentac1ón de solicitudes de las referidas ayudas
pub, ICas a disminuidos, asi como los límites de ingresos y los
tlPOS, "! cuantías de las mismas; no haciéndose en ella, por lo
demas. referencia alguna al subsidio de Educación Especial,
como tampoco lo hace la Orden de 5 de marzo de 1982, dado
que para ese subsidio el Real Decreto 620/1981 remite a su re
gulación especifica, contenida en el Decreto 1653/1974 y en la
Orden de 3 de marzo de 1977, antea citadas.

No obstante. toda esa normativa, tanto lo de carécter ge·
neral como la particular para 1984, deja. por un lado sin re
gular no pocos aspectos de las ayudas de que trata, en espe~
clal los procedimentales, y, por otro. adolece de inccmcresiones
que. por lo que a la ayudas públicas se refiere, han de impu
tars!,: fundamentalmente al ce.rácter global de su régimen. sólo
uJ;1lHr.ador en aspectos generales y de forma igualmente ge
nenca.

Lo anteriormente expuesto, justifica la necesidad de la pre
sente disposición. que persigue la finalidad de recoger. coordi
nar, aclarar y completar la norma.tiva vigente sobre las ayu
das,! subsidios para Educación Especial, contenida en las dis
posiciones citadas.

En su virtud, e5ta Subsecretaria del Ministerio de Educa
ción y Ciencia resuelve,

65.000
40.000
15.000
65.000
15.000
15.000

Pesetas

Enseñanza .
Transporte escolar .., ...
Comedor escolar ... ... ... ...
ResIdencia escolar ...
Reeducación pedagógica ...
Reeducación del lengua.je

2. El subsidio de Educación Espocial se concederá· única
mente para 108 conceptos de tran.sportes y comedor y por las
mismas cuantías señaladas para éstos.

3. Las ayudaa de enseñanza no podrán concederse para
unidades o seoc1ones servidas por profesorado estatal o subven~

cionadas totalmente con fondos públicos.
4. Las ayudas para transporte, comedor' y residencia, as!

como los subsidios para transporte y comedor, no podrén con
cederse cuando esos conceptos se hallen cubiertoa por servi
cios o fondos públicos y sean, por tanto, gratuitos para los
alumnos.

5. Lae ayudas para reeducación pedagógica y para ree(h
cación del lenguaje sólo podrán concederse a alumnos di

a) Educación Preescolar.
b) Educacián General Básica.
el Formacl,6n Profesion&1.
dI Bachillerato y, en su ca.so, COU.

Cua.rto.--e~es y ayudas y sus cuanUas máx~mas.

1. Las ayudas de Educación Especial. sea cualquiera el
nivel de estudios de los señalados en el apartado antonar para
el que se soliciton, podrán concederse para los .sigulentes con·
ceptos y en las siguientes cuantías máximas:

Segundo.-Destlnawrlo. eH las tJ.yuda,.-Podrá.n solicitarse las
ayudas a que se refiere el número anterior para las perso-.
nas que reúnan los siguientes requisitos:

A) Requisitoa COmunes a las ayudas y subsidios:

1.0 Ser espadol.
2.° E.sta.r afectado' por una disminución ftaica, psíquica o

seosori&l o por una inadaptación.

a) Que haya sido reconocida como tal por, un equipo mul.
tiprofesional de Educación Especial dependiente del Instituto
Nacional de Educación, Especial o, e~ su defecto. por un equi·
po de Valoración v Orientación de un Centro Base del InsU-
tuto Nacional de Servicios Sociales. _

bl Que de ella resulte posibilidad y necesidad de recibir
Educación Especial, según dictamen upreso en tal sentido de
tos referld08 equipos. Excepcionalmente. cuando resulte pro
bado que el disminuido. por causas no imputables a él, no ha
podido ser reconocido por uno de los indicad.os equipos, POdri
acreditarse la disminuciÓD y la poalbilidad y necesidad de re
cibir Educación Especial mediante dictamen emitido por Cen.
troa o especlallstas competentes en la materia.

3.° No ser menor de doaaños ni mayor de dieciocho; o.
excepcionalmente. no ser mayor de veintiún años, si la ayuda
es para Formación Profesional de primer grado, Bachillerato
o cav.

4.0 Destinar' la ayUda a esoolarización en unidades o sec
ciones de Educación Especial de Centros públicos o privado.
de Educación Especial u ordinarios, creadas o autorizadas de·
finitivamente como tales por el Ministerio de Educación y
Ciencia o por el Organismo correspondiente de la Comunidad
Autónoma.; o bien, en el caso de laa ayudas de reeduoación
pedagógica y de reeducación del lenguaje, destinadas a rdcibir
los apoyos educatJ.vos o logopédioos que se precisen en régimen
de integración en Centros ordinarios.

Bl Requisitos para los subsidios de Educación Es~ecial:
Ser miembro de familia numerosa de cualquier categorta, ln~

cluido en el cc.rrespondiente titulo vigente por su condición de
subnorrnaJ, minusvAUdo o incapacitado para el trabajo, de con~

formidad con lo establecido en el articulo 3.° del Reglamento
de la Ley de Protección a Familias Numerosas (Decreto 31401
1971, de 23 de diciembre),

Cl Requisitos para las ayudas de Educación Especial:
Tener la familia unos ingresos netos per cápita, determ.l~

nadas con arreglo a las normas contenidas en la Orden de 1&
Presidencia del GobIerno de l5 de marzo de 1982. tnteriores a
292.000 pesetas anuales; o, en el caso de trabajadores españoies
emigrantes ,en el extranjero, inferiores a los que resulten de
multiplica.r ese limite per cápita par los coeficientes que se
establecen para los distintos paises en la ResoluCi6n de la Di~
rección General del Instituto Español de Emigración de 28 de
enero de 1984 (.Boletin Oficial del Estado. del 15 de febrero).

Tercero.-Estudios para Jo. que. se puede solicitar ayuda o
subsidto.-Tanto las ayudas de Educación Especial como los
subsidi,OS para familias numerosa¡, podrAn solicitarse para 101
siguientes niveles de dicha modalidad educativ~, cursad?s en
los Centros, unidades o secciones a que se refIere el palTafo
4.° del apartado Al del número anterior:

RESOLUCION de 12 de abril de 1004, de la SUbS9~
cretaría. por la que se aclaran y completan las
norma, relativas a ayudas para la Educación Es~

pecial d9 dism¡n.uidos e in.adaptado. para sI cur
so 1984-85.
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